
"AÑO DEL S~QinCENTFliARIO DE LA FUNDACION DEL INSTITUTO LITERARIO DE TOtUCA" 

FL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DF.l. ESTADO, 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

Toluca de Lerdo, Méx, a 6 de noviembre de 1978 

Por tonto. mando se publique, circule, observe y se 

le dé ol debido cumplimiento. 

Ramos Arenas,· Rúbricas. 

Dado en oi Palacio del Poder Legislativo, en Toluco 

de Lerdo, CT los seis días del mes de noviembre de mil 

novecientos setenta y ocho.-Diputado Presidente, C. 

Erasto Gorcés Cruz ... -Díputcdo Secretario, Lic. Benja- 

mín Conzuelo Castillo.---Diputado Secretario, Profr. Juan 

LO TENDRA E~TENDIDO EL GOBERNADO~ Dt::L 

ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM- 

PLA. 

vigor el cJ:a s~guiente de su publiccción en el Periódico 

Oficial "Gcceta del Gobierno" del Estado. 

ARTTCULO UNICO.- -El presente decreto entrará on 

TRANSlTOnTO: 

ARTICULO UNICO.-- Se aprueba en todas y cada 

una de sus partes la cuente pública de kr Contabilidad 
Público del Estodo de México. correspondiente ol ejer- 

cicio fiscal de 1977. 

La H. XLV!T Leqisloturo del Estado de México. de 
cre:c: 

DECRETO NUMERO 12 

Que la Legislatura del Estado. ha tenido o bien 
aprobar lo siguiente 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. Gober· 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitcmtes, sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION SEGUNDA 
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C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL GOBERNADOH CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Toluca de Lerdo, Méx .. a 6 de noviembre de 1978 

Fer ton.o. mando se publique. circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dedo en el Palacio del Poder Leqislcuvo, en Toh.co 
de Lerdo, a los seis días del mes de noviembre db mil 
novecientos setenkr y ocho.-·-Diputodo Presider:te, C. 
Erasto Gorcés Cruz.-Diputado Secretor.e. Lic. Benja. 
min Conzueló Cestillo. -Diputcdo Secretario. Profr. Tuan 
Ramos Arenas. -·Rú~ric:"ls. 

LO TF.NDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOH DEL 
EST/1 CO, HACIENCO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM- 
PLA. 

ARTICULO UNICO. -El presente decreto entroré en 
vigor al día s.quiente de su publicación en el Poríód.co 
Oi.ciol "Gocetc del Gobjerno" del Estado. 

TRANSlTORTO: 

A!\TICULO CU/\RTO.- Se Ioculto a; H. Ayuritdt:.icr.- 
tn de: Municipio de Mete¡:ec, Méx., para sentar les de- 
!:1:!s bijses y mcdol.dcdes de la transferencia de que se 
trc.o. así como para que a través de sus representontes 
lcqalrnenta investidos otorgue las escrituras correspon- 
d.entos. 

ART!CUl .O TEHCERO.- Esta Ironsferencío esteró 
conc.cc roda. a que lo UNlV[RSID/\.D AUTONOMA oti 
r.ST 1\:.:-c ;)_s tvfEXICO, construyo y ponga en funciona- 
miento la Escuelo Prépcrctoric indicada, en un término 
móximo de cinco cfios, y no camble el destine de ese 
ínrtiüeb1c. Ln coso ccrlir<::rr·a. revertirá al Pctrimonic del 
H. l\y;:ntéin;im1to dél Munícipío de Metepec. \1éx. 

v f~1nc·cnn:!!:en~c de una Escuelo Proporolor'o. 
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ARTICULO SEGUNDO.-El inmueble objete de _le 
transferencia. será destinado por la UNIVERSIDAD A U- 

ARTICULO PRIMERO. -Se cutorizo al H. A vunto .. 
miento del Mun'cipío de Metepec, Méx., para transferir 
a favor de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO 
DE MEX(CO, el inmueble propiedad de ese Municipio, 
que se describe en el Extroctc de la solicitud corres- 
pondiente. 

La H. XLVJ! Leqisloturc del Estodo de México. de- 
creta: 

DECRETO l'ÍUML:HO 13 

Que la Lec.slcturc de: Estcdo. ha 1e:').'.dc a b.en 
aprobar lo siquiente: 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. Gober- . ,. . ... '• 

riador có:ii.Stltu~ion~i del Estado Libre y s~herari~ 
de ~exico. ~ s\:is hÜhitahtes, sabed: 

AVISOS fUDICIALES, ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

ACUERDO DE LA XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO.-Se adicio- 
na un pÓ?rafo ini~ia! al ArtÍc~lo 123 de I~ C~n1tituci6n Peñ- 
tica de los E•tados Unidos Mexicano&. 

PODER LEGISLA. TIVO DEL ESTADO 

Número 14.-Se ctufori:r.a al Ayunlamienlo del Municipio de Te- 
mcmcaltepec, Méx., paza gestionar y contra.laT el otorc¡ci- 
mie:'llo de un Crédito hasta por la suma de S890,DOO.DO 
(OCHOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M. N.) 

Número 13.-Se gutorh:ci al i~urii~~ento del M~hi~lpi~ dé Me· 
ie-¡;;;~. M6x.. ¡;;;r~ 1r;.;~;1e:rir ~n inm~éí>1. d& &~ i>roi)i~dda ª 
favor de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE 
MEXICO. 

\ . l ' . ~ • ' • . '·. • .• '' : ' • . . • . .. ..~. •• • . • •• ~ i .; • . . 
Númé.•Q 12.~e ,~prú,ba -, ~in -l~.si~ ,y ,~~ii, -AAfi. ~·· J!IÍS. pq¡¿,is .l~ 

cuenta pública do lsl. Con1@;~cid f~,9Jic' 4t~ Esiaaci dé 
Mlxico, eerrespendíente al Ejercicio Fiscal de 1917. 

SECCION SEGUNDA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SUMAR 1 O: 

Í~~fffifL .. ~~..!' de lerdo, Méx., mortes 7 dri Nov. de 197S rN;,. 56 

· .. ···· ..... 
TO.NOMA DEL ESTADO DE MEX!CO, a lo construcción 
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ARTICULO SEPTIMO.---Se autoriza a! Ejecutivo LJ- 
coi. para que se constituya en deudor solidoric por '.et:; 
cbliqccicnes que sean a corco de] Ayuntomiento cor.Ir-:-- 

Es:o fideicomiso permanecerá en vigor hasta que ~c .. :) 

cmortice en su totalidad dicho crédito y sus occesorics 

rio :::h~: BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PU- 

B!.JCOS, S A. y a. iovor del Fondo Acreditante, inqre..cs 

suficientes pare cubrir las omortizociones del crédito 
con sus accesorios ~egalcs y controctucles afectando p~e- 
íi:;r~,!le~ente .os ingresos que se deriven de la obra cb- 
;~:c de la inversión del cré-dito, por lo que se estobleccró 

occ-iuncmente lo tcr iic para el cobro de los derechos e: 
cerno de les bcneficicdos con las obras, de manera que 
seon suficientes poro cubrir los egresos de la propia cbrrr 
y 'rr ornortizcrción del crédito y sus accesorios. 

¡, RTICULO SEXTO. Se cutcr.zo al H. Ayur.tccnicn- 

te mcr.c.oncdo. para que, en garantía y como fuente os- 

¡-.·ed{ica del poco del crédito que se ~e o'.orgue, cfec:e 

en Fdeicomiso irrevocable en el Deportcmento Fiducio- 

Dicho plazo podró ser modificado por el H. Ayunta- 
miento y el Fondo, con intervenci6n del Gobierno del Es- 
.odc. cuondo lo estimen conveniente o necesario, siernp-e 
ene. a partir de ~a fecha de le: modificación no sobe. 
poso e: mcxlmo antes señalado. El pooo ~e dichas obl - 
9a::::0n"'s se horó mediante exhibiciones semestre.os in- 
1Fr.·~.:-:ca::; con obonos mensuoles cue comprenden cci~> 
ta! a inte~e~~g. 

ARTICULO QUINTO-El importe de la totalidad de 
las obligaciones que deriven a su cargo del contrato de 
crédito, será cubierto por el Ayuntamiento Acreditado al 
Fondo Acredítante en el plazo que ambos convengan, pe- 
ro que no exceda de quince años. 

ARTICULO CUARTO.-Las cantidades <le que dís- 
ponqo el citado Ayuntamiento en ejercicio del crédito, 
causarán intereses a la tasa del 3% semestral, que en 
ceso de mora en los pagos y durante el tiempo que éste 
dure, se elevará a: la tasa del 1 % mensual, consíderén- 
dose el diferencial como intereses moratorios en cclidcd 
de pena convencional. 

del Fondo Acreditcmte. 

ARTICULO TERCERO.- Los obras objeto de la in 

versión del crédito, serón ejecutadas por el Cont-cüst« 
Ccntrotistos a los que les sean adjudicadas en le Icr- 

rno que se estoblezcn en el Controle de Créd.:o respoc- 

tivo. con sujeción estricta a los prcyecíos. presupuestes 

y programas que previamente hayan sido oprobc.Ios 
por las Autoridodes o Dependencias técnicas c;·Jc de 
ben intervenir al respecto y presentados al Fondo y és- 
te no haya obietcdc. Los contratos de obro re'ctívos. 
serén celebrados por el Ayuntamiento ocreditodo y e: 
conlrcdisto o contratistas mencionados con intervenc.ón 

ARTICULO SEGUNDO -El cróditc a que se re i.: r·: 
0l ortlculo anterior, se destincrá a cubrir e~ monte d~ 
lr s gcf.tos conexos de estudies, proyectos e inspccc ó •• 

ce obras, los intereses del período de inversón de: c~.s. 
d"~ y para cubrir el costo de la construcción de un 
Me:-:-:od(") cor: uno capacidad mínima de 25 lcco.es >.>:-: 

una área rentable de 216 M2. y uno zcno de tanq<ú 
de 4 H M2. para acomodar a 60 tionquis'os e".1 Ternos 
ce.topee. Méx. 

Federe' de Fomento Municipcl. el otorucm'en'o de 1·11 

cród.:o hcs'o por la sumo de $890,000.CJO '.OCHOC!E~~ 
TCS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M N.) 

:e con el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIO::; 
PUSUCOS. S. A .. como Fiducior:o del For.do Fid·Jcic:-·i~ 

~n Q(' Temcscaltepec. Méx .. para que qesrione y contrc- 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al Ayunfamien- 

crvto: 
La H. XL VII Legislatura del Estado de México. ::ie- 

DECRETO NUMERO 14 

Que la Legislatura del Estacio ha tenido a bien 

El Ciudadano Doctor JORGE pMENµ CANTU, Gober· 
nador Censtítucíonc! del Estcd~ !.ib~e '! Soberano 
de México. a sus habitantes. sabed: 
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Erasto Garcés Cruz.· -Diputcrdo Secretario, Lic. Benjamin. 

Consuelo Castillo.·-·-Diputado Secretario, Profr. Juan Ra- 

mos Arencrs.-Rúbrioa. 

novecientos setenta y ocho.-Diputado Presidente, C. 

Sala cie comisiones de la XL VII Legislatura en Tolu- 

crr de Lerdo, a los sP.is días del mes de noviembre de mil 

ARTICULO UN!CO.-El presente Acuerdo cntrcró en 
v.qor al día s;guiente de su publicación en el Periódico 

Oficial "Gacela del Gobierno" del Eslodo. 

TRANSITORIO: 

B.·--·-··-·· 

A.-·-··-- 

El Concreso de ~r.: Unión, sin controvenir o los beses 

sicuieri'es. daberl: expedí. .eycs sobre e'. tr'.~rn·:-i 'os 

cueles reoirón: 

'.~::ibcj<:>, conforme a la Ley. 

]::: creoción de emplees y lo o:gnni7.oci6r. scc'ctl ¡.-To el 

"Artículo 123.---Toda persona tiene derecho al Ira- 

Unidos Mexicanos, para quedar cerno sigue: 

ARTlCULO UNICO - -Se cd.cicno un cérrofo iniciol 

al orticulo 123 de le: Constitución Polít'co de les Estcdos 

LA XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO D[ tv1EXICO, 

EN FUN:;JONF.S DE CONSTITUYENTE FERM/\NENTF., 

CONFOfü./E A !.OS TERMINO$ DEL ARTICULC ! 35 DE 

LJI. CONSTlTUC!ON POUT!CA nr LOS CST ADOS UHI- 

DOS ~.-1EX!C/\NOS, ACUERDA: 

ACUERDO: 

Noviembre 7 de 1978 GOBIERNO" DEL 

C. P. Jucm Mon.roy Pérez. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Toluco de Lerdo, Móx., o 6 de noviembre de 1978 

Por tanto. mando se· publique. circule, observe y se 

le dé el debido cumplimiento. 

Cado en el Palaci::: del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo. a los se is días del mes de noviembre de mil 

novecientos setenta y ocho.-Diputo<lo Presidente, C. 

Erasto Garcés Cruz.e=Diputacic Secretorio, Lic. Benja- 
mín Com:uelo Castillo. · :)iputmfo Secretorio. Profr. Juan 

Ramos Arenas.· ·-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL 

I::ST ADO, l:!/\.CJENDO QUE SE PUBLIQUE Y SI CUlv!- 

PLA. 

ARTICULO UNICO. E! ~rcsente decreto entrará en 
v.qor al día s guiente de su publicación en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO: 

ARTICULO OCTAVO.-Se autoriza al citado Ayun- 
tomiento y al Ejecutivo de esta Entidad Federativa, poro 
que pacten todas las condiciones y modalidades conve- 
nientes o necesarias en el contrato relativo a las opero- 
cienes aquí autorizadas y para que comparezcan a la fir- 
ma ce! mismo por conducto de sus funcionarios o repre- 
sentorr'es legalmente investidos. 

me al contrato de crédito respectivo y para que, en OC1· 

rantía de esas obligaciones afecte en fideicomiso e! to- 
tal de las participaciones que le corresponden en ím- 
puestos Federales, sin perjuicio de afectaciones anterio- 
res. Esta garfantía se inscribiré en el Registro de Deu- 
de Público de la Secretaría de Hcciendc y Crédito Pú- 
blicc, para lo cual se obtendrá al electo la coníormídc :l 

de dicha Secretaría, previamente al ejercicio de! crédi:o. 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
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JUZGADO ?.c. DE LO CIVIL Or: PRIMERA !NSTANCIA 
DlSTRlTO r-E T~.ALl''.EPA~~TLA 

EDICTO 
r:t .:,::'.'."! J:J~~E R.l\:füL!'"O SOTELO JUAHEZ, :;e ha presentado 

au•e ~s!c ::r:"!a·lc pro··:ovic:1::lo Juic;o de u'.vo:c:o Ncce!':ario, en 
c.:or.!:a ~I<) 01\;:.i ".'o~res ArrP-:b:td'), 1 tc¿.o vi;:·:! quo &e ignora el do- 
:¡;:c.:'.i.c .. :,, '.e; .:c~;1cr:·ldaC.a ce:-. !u:.<.~1.::r .• 1:;J.:.; en el articulo 194 del 
C.:ód· .. ;p :\,,, ?:occ:!.ir:.;.;?:1t.:;~ C'·:'>:·, por :-r:cd'.o de edictos que con· 
tu.·-:~¿¡ ·.::·.rl :~l·::ció:-i t;:.:sc!r·:tr: r1G la derr.crnda y que se pubEcara 
:I~ t:c,,; ·. P:··. )0 oc:ho en oc~o dlas er. d por:6óico Goce:a de 
Gob'c:r.0 ' . E:>:cdo, l:o:il:;ciole saber a la dar:1an<lcdcr que 
•:ebr.:-'.1 .,;, ,~:..·.':'·'·•·::: !a 1:iismc Jc::tr~ del :é:rr.bo de 1~einta d!as 
cr.::·.lc,:'>.". •: ~· O::· de la últit:la pt:bl:caci6n quedando en la Se- 
r·<.,:-·:::,·. '1•.' í .'- " ;1:7.c¡:::\o laz C·'.)f,iO~ s:mpieE Qi; lr:t demanda o SU 
,.:¡,~:,os'c'ó·i. , .. ::.c·:<:'b:r!a q1:e de no cor.testa= la demanda las no· 
t:íi~a-:i-:i:~f~:; ,.; '·J :,".'l~(i11 ~n tó~mi::cs de los ar~ículos 184 y 195 
:lo! Cód.90 Ci·::: c.iie:;110. ::>c:io en la cicdad de Tlalr:epa:itla, 
t.lb:'co-::: le;; dc<·0 .::h~ :!·'.)' ne.::.,dn septiembre de m!I novec'entos 
i:~t!'l:i'.a v ,:,:ho ...... :·.~~~~:te:·.!~ ~' :.1r::. 93!/78 f.! C. Secru:-do Secre- 
!\r'o de· Ac.11?dns, Lic. José l. Lendeeby Alarcón.-RÓbrica. 

4067.-7, 16 y 25 nov. 

4060.-7, 18 y 30 nov. 

AL NORTE l:J4.;,ll mts. ccc JOAQUJN Ll'~CAR'.11ACION SlLVA. 
:'l.'. SUi!: 55.50 :r.t:;. <.:c:1 calle Nccior.al. 
.'\L OE!ENTF.:: cr: de:; trc:r.tos qua íor:;ian linea queoroda en 

·..1r.o 84 00 m:s. :: e~ ct:o 8! 0•) con calle. 
Al. PO!':;¡;:.:r:::: 157.CO mts. cc:1 el ver.ccdor. 
:.;:;pr~r;c:r: i l.897.00 mts2. 
!°'(L:'(( ,,1::..,::carse por tros veces ce clr">. er. diez d1as, en los 

po;iodico!': G-.~c~t::: do! Gob:erno del Es::::rdo y RUMBO, que se 
~::H~1:1 ~espect:va:ner.:e en Toluca, para cor:ocimiento de los per- 
s:~::o=< se c:·¿c!l cor. m~jor dsrecho. e:! ::nisr.io puscn a deducirlo 
r:n :.-~~mi!'lc:< <.it: Ley. l)ado en el lugar qt:e ccupa el Juzgado, a los 
·:·~~::?!:ú~ ,;i·.::.: dn~ rr.cc de agosto tle 1:1ii novecientos setenta y 
·,· od1•:> ":;t;,y '"· .. -El Te:·cc: Secreta:io de Acuerdos, C. Jeaúa Nava 
Muñoz.--R·.':l;:;.::u. 

PA TJLINO s:L.V f, MART!NEZ, p:·cmovien:io por su propio de- 
:•::i':o cr. i<J vía c!e Jurisd:cc:ó:i Voh.;nta~ia INMATR:CULACION 
.'.t;r;: .J :rn :c:'re~'º ~.e dice sobre uno !:acción del 1er~eno denomi· 
n.::do "E!. !.l.l\~~C" ~b:cado e ~:::t '11!u:a ce! kilómetro 27,600 de la 
·i::•i·;•i.:; <::1::(.1;,m }.o:éxico Tcc:H111oca:i. antes calle Nacional, po- 
;:Jr,:.fn Rnr :-he: :G A !lchutci:c:::, Eca:e¡::ec cie Mc:elcs. Estado de 
M¿·xico. b:xjc o:l e:q:xd:(¡;·,:e númaro 1406/78 con las :iiguiente!l me- 
\·H::icis y coUr.ri:::r!c:as: 

''.JZGADO 60. DE l.C CIVIL DE fR!lV.I:RA !NST ANCIA 
D!STRrTO DE TLALNEPANTLA-ECATEPEC 

EDICTO 

4059.-7, 11 y 14 nov. 

JüZGAI.>O MfXTO Dt: PRIMERA INST A?-!CIA 
0:.:iTRITO nr:: TENANGO DEL VALLE 

ED1.CTO 

En e! cx¡::e.:' er.te r::'.l:no:o 495178 JUAN LOPEZ VARA, promo· 
vio en este Ju:o:gado Di!ige:lcia:; de lnfor:noc:6n de Dominio, 
;;-=.ra acredit-:ir que ~n el poblado do Guadalupe Yancuitlalpan, 
;;':'rlenecíc:ltc ctl ;·.11r:idpio de Sa~tic;;o Tianguis'.enco, del Dis· 
:~:~o T•.:·.'l'cicrl do Tenc::ngo dd Valle, Méx:co; ha pcseido por el 
:ion1¡..;o y cor.d;c'ones exigidas por la ley un terreno con casucha 
r.1 :de y ¡:!'Ida: p:>r ci ~.Jorte l 02 ::JO cionto dos !T. etros y linda co!'l 
r.r::.;.:!'e.'ia:.ie;; de los sefio:cs Felipe Cuevas, J. Jesús Blancas y Ru- 
r~::c ;uére:z; ¡;e: el S:.1r l!l6.95 cíe~1o seis n;etros co!'l noventa y 
:.:'::-:o ~~r:'.lr:1ct:·::;,,; y '.indc ::-:n p~op:edad de Gabino López; Al 
Oricn:e 66.9A sc:oon~a y :<e!s met:cs n;:,vcnt::r y ocho cer.tínelros 
y iir.ór.: co:~ pr:Jp:eáa::l de GcJbi:1o L6poz y al Pcnier.le 65.2S sesen· 
::.i ¡ :::>1co :r.c'.ros ·;o\nt:cir.co centimc.!ros con propiedad de Ela- 
d'c 1..6pez. Ce·. ur:::r ::upudic'r. to~cl de 6 874.00 met:os cucdrcdos. 
El C. Juez, dié c::tr:::tdo a la ;xesi:r.le p:ornec!:Jn y ordenó su pu- 
blica::i6r1 P<>: t·es vc·r.:os e.e tres en t:es er. :::>$ perid'cos G<:rceta 
de Gobi.::mo y otro de mayor ::irculcc'.6:1 en e; Estado; haciéndose 
::::ber .:.: q;1;,;:1¿,s s~ crean c~n iguc1l o :nc;o~ :ie~ec!lo. lo cedu::can 
c•i it•:r?1:n-:>!': d~, Ll?'y. Tor:<l;i'J") c!d 'l:1lb. Méx., a 9 de oc~ub:e de 
1978.-Doy Fé.-El C. Sccl'f!la~ic del Remo Civil del Juzgado. Lic. 
Fernando Mendicta Carbajal.-Húbr:ca. 
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4068.-7, 18 y 30 nov. 

fUZGADO M[XTO DE P!UMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUM?ANGO 

EDlCTO 

Ef'RE~: ME!'IDEZ HEllNANDl::Z, pro.nuove INMAT.íliCULACION, 
ob ie to cc-e dítcr la posesíón sobre ur:a i:acción ciencmincdc "PR!- 
MERO DI:: SAN FRANCISCO''. ub.ccdo en la Prtrnorrr Sección del 
Barrio do Sa::~ic:go de Zumpango, México; que mide Y linder: AL 
~ORTF., 50.00 rnts., con Comino Público, AL SUP. 50 G:J :-r.ts .. con 
Juan Mén::lez M.; AL ORIENTE. 50.00 n:s .. con Roberto Ge.cío 
Varqas; y AL PONlf.NTS, 50.00 mts .. con f.!'cuc-:-::: Fro.iciuco S6::- 
chez Barrera. con u:la superficie de 2.500.00 M2. 

Pu:-c1 su publiccc. ór ~~ •. -. ··i!e7. er: "'liez <-iÍ'=lt. 'i r>n~ t:-(:~~ v e ces 
consccut.vcrn e:-: .c GAC"'.TA Dr. GOl:i!ER~!O DEL ESTADO. y en 
el NOTICIEHC. que se P.c!'\(::1 en 1':: <.: ::icd ~!e Tol1J::·:1, M4::'co. y 
::·:'l!'a les elec:os de '.o di!:p;1e~tc ~= el articulo 2903 del C6~1igo 
Óv?: vigen•e ;; :1 C'l F:r.tadc. so exp'.dl?' el pre~<>n\e en la ciuda:i 
::le Z·.inpa:-tgo. ¡:~:mio c'e Mézico a le.,~ ·.reir.~iC"'.nco dios del mes 
de O::'.ubre de 1978.-Do;r Fé-El Secretar!o del Juzg::rdo, P. D. 
Femando LaqWla Mcntinez.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PFUMERA INST ANClA 
DISTRITO r»; SULTEPEC 

EDICTO 

Los Liccnciodcs J::NH!QUE Mi:iX.:i!\ BOBADIL!.A y HAUL DO· 
MINGUEZ l.t.ACECO ~i: su cordcter de cpcderccos del. Gobierno 
del Estado de México, como lo tiene l~galmente acredttado, pro- 
mueven diligencias do lr.matric1,;'.~.1.c'.6n ', ~eg6n Expe~ien!o núme- 
ro 108/310 respecto ce una case con s1t10 onoxo, 1¡mc,·~·1a en la 
cobecerc Munici po] de Amotepec. Mé-x:co, de as!e Dis.tr:to ludí- 
c.ol. con una superficie de 316.9!> M:o2. y q:1e tiene los s'.gi;.icn!es 
medidos y colindancías: AL NORTE: 22.70 Mts.; .AL SUR: 19.00 
Mts.: AL ORIENTE: 14 80 Mts y AL PONIENTE: is 40 M!s., siendo 
sus colin-ioncios: lo calle de Aquiles Ser ddn. la calie de Guerre- 
:o el señor Jcaquln Moro'.e~ y <:;' Hospitcl respectivcmente. Con 
objet•'.l de obtener eutorlzcción lcd.c.ol poro insc-ibir título co- 
•unto. Parn su publica:i6n por tres .,,.cei; de DIEZ en DIEZ DIAS 
~:1 :r. r.-::ceh del Cot.:e:~o y pcrlé dico mrryor ci.culnción de la 
Ciudcd de Tclucc. México Su!t>!!po,:. 11.éxico. ~1 les d'r.c!ocr.o dícrs 
del n.es de octubre de mil novi:~:antc:; s;tenta y ocho -El. C: Se· 
cretario del Juzgado, P. D. Baltazar Espinoza Romero.-Rubnca. 

3907.-· 26 oc'. 7 y 18 nov. 

JUZGADO 4o. DE LO CIVIL DE PnL~ERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TI::XC~JCü 

EDICTO 

r.xpw1::NTJ:: ~:".). 1 :osne. 
?R!MlHA ~:>ECilF:'i'!~RIA 

SRA. LYDA SA'W!Ct;NTE VDA. D~ !iAHN 
ALBACEA Di.: LA SUCESimí DEL LIC. 
::;t:SA~i HAHN CARD°'1AS. 

AF'Ml\:..;oo OL:VAHL::s FLOí~ES, !e (lc,:i:ár",!•.( e:-i la víc Ordi- 
naria ;:_;ivil Ja USUCAPJON, del !oie de te:r<?r:o número 17, ::le 
.o incrnzonc 119. :le la Coicn.« ··~:L SCL". d<; este Mumcípio, que 
mide y lind a: AL ;;oRT:C::, W.75. ~~1:::ros con .o;e !6; AL SUR; 20.7S. 
Metror. con lote lB; Id. OR!E'.~TE. !ú.00 Metro~ con Calle 17; y AL 
PO:·JlEi'~TC, JOOO Jv.et:~::; <::0:1 le!~ 7.; H:.:~ien<lc :fo 'u C'.:!".OCimie:l· 
to que dc:O":ó (lpc:·scr.a:se en el juicio den+o drl térmíno de 
¡p,··i::! .; r:í:is contndos de: sig•iiN:!a el c.·~ la últimc publiccción 
q:1e:i(1:1:.lC a su díspcs.c.ó.. er. l:~ Secretor ic las copias de tras· 
ludo .:le la dcrr.a:-::.lu, y qucdcndo cperc.bkio úc (<He. en caso 
de no cornpcrcccr pe: :;1 o por a7)0cierado :' .• ~ ~ogu'r¿ e; juicio 
en i;i;, :ehr:lrlla y 5e le hr.:án la!:: postPd·::rr.~: notif.cocíones ;:¡o~ 
:01uló:-, que se f:jarcr en la puerta ele! Juzgado. Fíjese copia de 
la p:es<.·::(:' resoluctén e:1 :a puerta dR: iuzgacio pe: .cdo el tiern- 
po ~d e1np'.a7.o:r.!ento. 

Puolíqucse ~or t:c:; veces de echo er; ocho ..iiu:; er; le Gace- 
ta del Gcb;~i·no ~1fll Es•.ccio.--C:iu·:::xd ~~ezc.óvalcóyotl. México. et 
vein:!~:-·S::: ~.~e 0'"7h.:~~o ~e mi: n~;v·.·~-:c~tc::: ~c~e!:~a y och::i.-Doy fé.- 
La C. ¡.>¡ :r:lP.'.' Gc·c~~tr.!·:o. Lic. ,\;igrda Trujillo Tapia.- .. !\·,:brica. 

3914. · -28 oc; 7 ·¡ l 5 <o», 

AVISOS JUDICIALES 

DEL "GACETA Noviembre 7 de 1978 



J.'. .t..1 ::.;: ... :. ;lJ:.:YJ::s !·:<.;SALES, p:·~tn'.le'Je lnlo:mación Ad-Perpe- 
'.t:~1. :. ·· . .c:ot:::~ar posE-::;ión t:es pred;o, San Pedro Tultepec, Méx., 
•:i::fr: iir·j1· l'JOílTF.: 15.00 W.ts. Manuel Reyes; SUR: 15.00 Mts. Ca- 
!"'ir-:o; '.;p¡ :.~ITE: 12:l.7J Mts. C:lndido Vilchis; PONIENTE: 127.00 
k''·'· 'Q~•oz::,u :'\•_,;.;::,>~: :>.JORTE: 33.00 M:s. Raymundo Osorio; Gua- 
,:¡¡:·,~;:, éh ;_ '::;.ci~·· -:'!R: 2.?Cíl Mt:; Modesto Osorío; ORIENTE: 
l ~~ :~ ;.: :1 :-, 1:::·.!o • ' .. ''."-"~'" Osc:·ío: PONIENTE: 158.SO Mts. Mi- 
:,:uc! P.e¡•.-: :rORTE: 18160 :,fo; Ccc:lio Reyes; SUR: 131.60 Mis. 
?.C1v!:1·.:· -~,. (l .. ····:;~; .l\Ha:JroCilJ Bu;;'.am:-in!e, Carmen Vilchis, Ma- 
:1·.1;,: R•:·l''-·, ',··:.di··,, Pr~·o:, M'.·,Ji:~l Rf.yes, Armando Reyes, Celis- 
•;,.0 r:!:,,,,,: ('JC-:J:E r2'.l0 f1ts. Fcusto León; PONT:E:NTE: 12.00 
:l ;:·. ~:~c-brd ílosa]es. 

i'c.":X ·::e" ·~ ;-1:-or •· ; .. ~ ·:,:: '~" ~:.<da tmcc~ dia, pP.rsonas con dere- 
. º:::;'< ro.-•'°' ·for'r:.,, L~:'.!10, Mé:x., ?.4 <~C e:1ero de 1978.-Secreta- 
: :o :!~~ '..•r:Jdo. Lic. Joel Morales Picbardo.-Rúbrica. 

4073.-7, 11 y 14 nov. 

)Uí'.UA'.:::O ~/:~Y·~( _ _;. _x: ?: ~H.1EHA INST J',NCIA 
DISTíl!TO DE LCRMA 

CT)JCTO 

;;_7r_·;r).~:) i.A:!XTC !)~ PHlMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

f.DlC"!'O 
)C1Sf.lT'1A iii:YCS ROSALES, pr;n:1t.:eve ln!o~mcrci6n Ad-Per- 

;> ;·_;c::i:, ';;s:í"co~ pcsesíc'.m tiene p~edic ubicado San Pedro Tulle- 
¡: ~. }/¡,~'.>'.. :':'ie !i!'.dc.:: NORTE: 37.SO M!s. F:ancisco Cos!o Ortega; 
SJR.: :r1.;;u Mts. fo1gel Ballesteros. Angelina Gutiérrez Mej!a; 
C:''.E~~T::'.: 67.80 Mts. Tcólila Véz:;¡uez; PONIENT:E:: 67.80 Mts. Car- 
::1.:m Vilch's O!ro tcr:e:10: NORTE: 9.40 Mts. Camino; SUR: 9.05 
J/;. !v1a11;.:c-: Rer~.; CH!ENTE: 127.00 Mis. Man':Jcl Reyes Rosales; 
p.:::,¡,;1r.NTf.: 132.10 M:s. Miguel Reyes. 

L1b'.:::a::>e po:· !r~"·· vc::o•: ceda '.crcor día, personas con dere- 
c;:.J :1~;.-,,'.1 cfoc;;Jo, t:=::ncr. Méx., 24 Enero 1978.-Secretarlo del 
ft..:'gado, Lic. Joel Morales Pkhardo.- -Rúbrica. 

4072.-7, 11 y 14 nov. 

JlflGADO MIXTO DE PRllvtERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 
;~O(.:>l:LIC :•.U1:AZAN MIRANDA, promueve este Ju:1.gado ln- 

!c~:r,oc!ón A¿-¡:<::petuar:l, respecto te:reno ubicado en la PobJa- 
ó.Sr. de la Palma, pe¡tene::iente al Municipio de Chapa de Mo- 
ta, este o:strilo, que rnide y linda: NORTE: 106.CO Mts. Rogelio Al- 
r;¡~::~n Mi:a:do; SUR. 104.00 M!s. Moisés Almazán y Camino 
P.ca:: ORfif-;Tr:: ~'.> tres !!neos 640.00, 56.00 y 1 J0.00 Mis. Consuelo 
M~l:!r.:-::.1du Gii y Escuela; PON!ENTE, 750.00 }/.Is. Moisés Almazón 
Mn!·lc::'.10.c, &e ::~::10:-i contribuciones a nombre de Almazón Me· 
cia:c.o y Avel:::') ~ajo la cuenta ni'.!:nero 364-R. 

F'r:;·(.( su ;;·.,i.::·.cadón p<): t:·es ·1~c€s cor.sec-•rlivas de tres en 
· . e dlr::c: l')(,.':·:ó:.lio'- Gar.c>!a -i(:! G~hiemo y "El l'fotíciero de To- 
:v_~ ... '~'é1:···1:: -., ·;'ni·.Jca, ~Mx, efectos mtlculo 2898 Código Civil 
v "'" . :. ,~: Lt:iJo. Jilckp6::, fAéx .. a 28 de octubre de 1978.- 
: ~·.; F: ; : Sc.::etcr:c. de: Juzgc:~!o, J. Guadalupe Florencio Va. 
k,;c:¡a.--P".t:.irí-:-':' 4070.-7, l l y 14 nov. 

EBNr..s·:·~. J·:-:.!~8E JfMENEZ VERDUZCO, promueve INFORMA- 
'-'· ;:; AD Pl.:'.:.;;i!:Tí.JAJA, cbjc'.o a(;:edit:.r la posesión sobre el te- 
r:- .. -~· · ·; :c:o '!~·:i ::J': \e;: 'le F~op:c·c'ad P:lrtic~lar. ubicado en el Ba- 
! · > '1C :-_;a'.1 ~·.';,-1·1P.l Ti:-quix .. 111inc. pert~necie'.'lte a éste Distrito; 
:¡¡.~ ,;,_:ie '! h:.:..:.a i\.L r;cRTE. 100 OJ mm., cc.11 Emilio Pérez; Ar- 
,, . :,;::.: P..~. Si)F. .J0.01) mts., ::;)n L·1ó1:·1::) Hc::-iández; AL ORIEN- 

$0 G: u:;;. con V!ct<>r L6;-,ez; v AL PONIENTE, 60.00 mis., con 
Cc:.:1':~~ V<-r;!iCT! c0'.1 :;upe:1icie ::ipr:::ó:wda de 6,000.00 M2. 

: • ·: ~: $1.: p:fr; : . .::.~cí6r. d~, t: ~,~; c·n tres Jiai; y por tres veces con- 
"· <:o;!·.n-: e: !·: G.l\CETA DE GOR!ERNO DEL ESTA!)O y en el 
~:o·rrcFRO, (!l.c~ ':e· editan en !a ciudad <le Toiuca, México y JXJ- 
~<1 :o;; e!fict0s ti<J :o dispuesto por el articulo 2898 del Código Ci- 
·1': '.'~gc:,fe .-,n .-.; Estado. se expi:ie el preser.te en ICl ciudad de 
Zc::npn:·.Jo, :~····/r, de Méx;cu a ks veinticua1ro dias del mes de 
cc:·.:!::-re de sr. -Doy FP..-fi Secreta~io del Juzgado, P. D. F•r· 
naa.:lo Laguna Mcrt!nez.- -Rúbrica 4069.-7, JI y )4 nov. 

fUZGAOO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DlSTRlTO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

Noviembre 7 de 1978 GOBI~~NO" 

4063.-7, 11 y 14 no1'. 

:--~i'.DARDO H·:)DEA VAR .;!·,~ ~1:c:nt<~·:c !u[o:rn'.:w'61: ,_k Co 
minio de un t~:·:c·no y cosa en e·. ccr.stru.do. ubíccdc en la calle 
,·Je Nícoles Breve s/n. en el Fcb:c'. .. '·) :ie S'.1.: :·;;rn:-icner.tura, Méx .. 
NOHTL, 23.80 ~J!:s. L11t:IQ ?.:::.:::: .,o:·.:-r, S1.Tn, r.r. ·b~. l!neas una rfo 
22.41) M1s. Leobardo Esp.ncao r:. y .o (')'rtJ d,) 3 SO M•s. con Cnlle 
!e Nicolás Breve «Lr; ORJP!Tf: r-7.30 Mt:; I.ui» fler:er~;; C:'H?VO$. 
PONIENTE. dos linees una de 27.60 Mis con Roberto y Venturo 
Morales y otra de 30.00 Mts. Leobcrdc ,;spí::oza C:. Pa~a su puol: · 
ccciór. Ga~·<.:!a del Gobierne y otro periódico por tres veces ¿3 
tres ( 11 tr<':f. dlc::r, haciéndose scber a ~!Uienes se creen con dere- 
cho. cornpcrrezcon a deducirlo. Toluco. M6x., a vcinfümo de agos- 
to ::J.,-, mil !lOVecienlcs se tente: y ocho.-Doy fo.···· F:l S<:cretar:c. 
R09erio Dias Franco.-Rúbríca 

ED::'.:'.TO 

JUZGADO ~~.F.GUNUO L1E LO CIVIL 
r;tSTHtTC DE rou.c« 

MA8.GARITA MIHANDA El1ITR8:~, promueve G.r. C$!C Juzgo- 
::lo Dil.qcncics de [urisdicción Vchm~c~ícr (i=llc~r.ia(:Jf;: Ad-perpe- 
ti:ar.1), ·:especie ··le un te~~e:.o cor. ccnstruccióu 1:b~ctdo 

1<,:l 
las 

cclles cie Ocornpo y Venustiano Ccrrcnzc. uúrnerc trece. de l Mu- 
nicic;o oe San !.•.:l:és Ti milpcn, ;ierkr.cc'n•;tEi a eslP- Distríto, 
que. r.i:-:Je y lindcr: 

NORTE· 29 00 nietros con Ab:g,.:il Serrcmo 1h~a. de M., Y Ai- 
!on:;o Monroy. 

SUR: 28.00 Metros con Calle ~1;,-,:d:o: Occrnpo, 

ORIENTE: 13.60 metros co n tc-rc..c de Perfcc:c (·:a:cla. 

PONIENTE: 15.55 lt!elros :::.;r. C:Glle Ve:111sl!:::nc Ccrronzo, 

:)'.cho tP.::et:o :10 se e!ic..i~:,~:r.: !:;::;c··:\o r·.-: ,~: P.cg:st~o Público 
ri e J.:: p-cpiedcd y ;;e paga:< ';c:·.!r:buci<">··,p,;; .r :·.:'.):::o:e de Isourn 
~fannda, ocio el número de cuor.tc 03=-01.c·J4 19 u. pc:~a su pu- 
bl.ccc.ón por tres veces ccnsecut.vos de t!·~·~ en : · .; .Jlos perló- 
dices G<:lC:<'>IO' d~l Go~i~rr.o -, "El ~-!oti('>.,_ °J", e:·:·~ ::•·· -::-rl:lcr:-i en !o: 
ciudcd :fo Tolucc, Méx.cc, (.!Lo::•::.~ ~v:í'.:'u'.c~ ?.íl98 c:z.: Código Ci- 
vil vige!~:e er: el Estndo de M(x:'.:o. [ilotepec. hféx.; o 18 de sep- 
::e.mb:e C:e m.l novecientos scten:o ·¡ och~·.-Doy fe.-EI Secreta· 
~:0 0.~l Jt.:zgaL:o, J. Guadalupe Ftereneíe Valencia --Rúbrica. 

4()62.-7. ! 1 y 14 nov. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDlCTO 

JüAN 'fOnRES BUCK, p.omcvier.do por su propio derecho 
en le: vía de k:i·;dicci6n Voluntcr io INMATR[C;;J;.;,c10N, sob:e 
una Frocción del terreno denominado "EL LLANO·· .ibíccdo en la 
alturn :ie'. k;iér.1~t:o 27 /600 ne i<1 Ca::r,>tera México Teotihuacan, 
Poblado dP- Rcucherio At:auter;co, Mu:;icipclidad ce Ecalepec de 
Morelos. Estado ce tliéxico bajo el expedier..e r.úmero l~DS/78 
con las sig1!;entes medidas y colír.dcnc.cs. 

AL NORTE 30.00 mts. con Au~o¡;'.~;'::: Méx'.co P;:ámídes. 
/\L SUR 30.00 mis. con A:11igua Carrete:a Méxb.J-Teotíhuaca11. 
AL ORJEiHE 115.00 mts, con Paulino Silva Msthez. 
A~ PONIENTE: 144 65 mis. con Crisptn Silva :.1:;rrt!nez. 
Superficie de: 4,344.60 mts2. 

Para publicarse por tres veces ·~e diez en die z dios, en los 
pcrrcdicos Gaceta del Gobierno del Estado, y Avance, que se 
editan en éste Distrito Judicial respectivcménte, pa:a conocimien- 
to de las personas que se crean con derecho a! mismo pasen a 
deduc.r!o en t~nainos de Ley. Dado on el Juzgado Sexto Civil de 
primera Instancia del Distrito [udicicl de Tlalnepantla, con Re- 
sidencio en f.r.C!tep0c de Morelos, a los veintiún dios del mes de 
agosto de mil novecientos setenta y ocho.-Doy fe.-EI Segundo 
Secre írrr io de Acuerdos, C. Hora:cio Gómez Morc:les.-Rúbrica. 

· 4061.-7, 18 y 30 nov. 

JUZGADO So. DE LO CTVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DC TLALNEPANTLA-ECATf'.PEC 

EDICTO 

--------------------------------·· .. --- .. ..-_.., _ DEL .. GACETA Plrgina set. 



í·:~~·"': :::... ~ .. ·.J;:>~:;~": .. :··r! r:-f..:r t:·c~ v~cc~ dC' '~ch~ (!!1 ocho días en 
"\¡ C:::c'):.:c :!e G::i!.J'.o:>r::c•·. cuc ne c::l!ta c:-i Toluc:::, Méx., se expi- 
de e: pr'):;;";t:, r~1: CiuL~·.r::l Nc!zc:hu::tlc6yoll. Méx:co, a los díecisé!s 
-i.f-::;; de: ::~•es -_:f., .')c:1·.Lc- ·h r.1?! novec'~r.tos i;etenta y ocho.- 
Doy fe:.· T:~ Pr'.rn8r Sc~r~(:~.-::~i,~ .-! • ,r..~.ior.;. d&.! Ju:~q<":~ló T·""':-r.~"?ro de lo 
::id. C. Joaquln Rarnirez Escamilla.-Rúbric~J. 

4077.-7. 16 y 25 nov. 

GLCR!A 13ASí'!DA NO:.Al:(;O, <:r- •.. < ex¡:.:.Jdier.tc marcado con 
e: !:l!r.ic:o ?.332/78, que ::e- :~ar:lita e:1 este Juzqa:::lo le demanda 
0:1 [:.l _-:ía :;i: ?: nn~ia ci v ~!, la tJSUCAPiON, del lo:e de terreno 
mmc::i':to c::···. i: ut1!11~:c J3, r.1.'.Jm:c:':i 33 d~ la cdle Cupat:ccio de 
!a Cnkn'.:-r f'i:·.:!cs. ub'.-::tdo eri este Municip!o que mide y linda: 
AL !'·i0P.TE: 1 !.00 :nc,;0s en:: lr.:·) 32; !d. SUR 17.01} metros con 
¡cte 34· :'d. O~Jr:N':'C.:: 9.QC :t><:!".:.,,:. C<'>n callo Cupaticcio; AL PO- 
l·J:'''.-!T:': ~·:e ";>0t;::;s cr,:~ !e'.·~· lB y S'.l sq::erlic:s \c'.al es de 153 
1:::·.:: ,).~. --:·:'":··:; .... e:; :::p:8xi::r.a.:.!a::.1.:~:-tfe. lg:i:.,ré.:--:.do3(' 3U domicil~o se 
h ~mp!_;2·.. -::-: q~;".' cc·:·.r.r::~~,_,,, a j:1'.ci·:> cl'='!ltr".l dd !6~m:no de 
~~r.:!1'.::t '. '. . · >:·:::-;; G ),~ i'::;:::-:o. p:1blicnr:ié:> r:o est¡:, edicto, 
c:u<·d•.::. ·:.• ,1 c.. ,.,c;.·::c!C.n o!: .e ~.ec~e:a:·fa de ('~Ir: Juzgado las co· 
p:r: ·. ~· .. : 1r:1•• • .:. ,.. ;_. :~·a:;l:1dc. 

ED;CTO 

SO?IA JU AREZ OLIVARES DE MARTINEZ. 

DiSTR!TO f>F. TEXCOC:O 

JUZGADCJ 3c. Df. I.ü CiV'iL DE :~:\!'./ERA INSTANCIA 

k:,A!'!!CHVZ, l~~~·::::CLL!.:·~ O~TIZ, . e1: el expediente marcado 
::-c:i ·~, :.u:1:e:;:; "'•,u.¡78, q·,.w se: ,rc:n:.c: f:c es'.e Juzgado le deman· 
d::: e'.l la vla ordína~:a civ'l, la USUCAP!ON, del lote 9, manzana 
10 ur: la calle Osca~ de la Color.ia Pav6n, ubicado en este Mu· 
~,icip'.o qu~ mide y linda: AL NORTE: 17 metros con lo!e 1 O; AL 
SU:t. 17.0G :-::E'!•o:;; cor. !ele 8; AL ORIENTE: S.00 met:os ccn lote 
¿7.: A!... P~.\l!ENTE: 8.~0 ir.e!~os ce~ calle Osear y su svpe:licie 
::'!-:::J. 0~ r:'e 135 :r.<-'tros cua::l:Cl:ios ap!ox:rnadar:ientc. lgnorá:-idose 
~.;u ciorr.::::;::o r:E') '.<? P.;npk:za pc:ra que comparezca a juicio dentro 
'"'d térm;:1~ OP. ;;(~~n'.a dí.:ts iú111ier..t~s ,::: la úll:ma 'Oubliccc'.6n de 
•};::e e:Hctc, quedc:~do e: disposición rn la Sec:etarla de este 
)u?.::¡c1.:lo las copias i:>irn¡:ú~s de traslado. 

Para :;u publicac;ó:-i por '.:es veces du ocho en ocho dios en 
"La Gac·;ta de Gobierno", qlie r;e cdil<t en Toluca, Méx .. se ex- 
;:~ée el prnsentu en C!udad Netzahuolcóyo!!, Méxícc, a !os dieci- 
:••))s :\i::Is ~¡P.; :1:cs r.c octubre de r:ii] novecier.!os setenta y ocho. 
Doy !"'-El P;i::tc SEcrc;ario de Aedos. del Juzgado Tercero de lo 
(;;·~:L C. Joaquln Ranúrez Escamilla.--Rú~r:ca. 

4076 -7, 16 y 25 nov. 
·-···· ···--·----·-------------~--- 

i'::::::~: RA~~O!·! Q. GARC:t: VíLL/,LCí·I 
Y \1ELN~lA GAHC!A V!Ll.!1LON. 

EDICTO 

JUZGADO 3o. Cf. LO CIVIL DE ?RIL'tERA ¡;.JSTANCIA 
DiSTR!Tü DE TEXCOCO 

ARMAND:J ~EYES ROSALES. Pr~:mueve lnlorm::ic:6n Ad-Per- 
,,,~tu·:_u,1. jt:s~'.ii::c.r r-c~esió:~ t'.,Jnt'.' cics p~edios Scm Ped:<? Tultepec, 
lvlf:x, Jr.icle linda: 1:onTE: ;;,50 Mts. Manuel Reyes; SUR: 20.00 
:·.!1::. :..;a:nino; OR!C:~;TF;: J ·kGO lví!s. Miguel Reyes; PONIENTE: 
'.40.0fl V'.,,. c~~·~:;!'.no E!f:::-s; NCRTE: 33.0D Mts. Nicasio Castillo. 
Adcllc F'o~es; De'.fi:'lo Gu!;g.!,ez; SUR: 2800 Mts. Modesto Osorio· 
OHIHiTE: 16?..40 Mti;. Migue! R0ycs; POJ\'IENTE: 164.00 Félix Váz: 
:;¡·.:•·z. V:rgir.:a D::i-v~la. 

P·.:bl:cci:c.o:> r:~·:· te~:> v;'·C•·,:·. c::d"; -·"!~cer dla. pers?nas con dere- 
cho ;:.::rsen df.'::'~lo. i.erma, M&x., 24 e'.lero !978.-Secretario del 
iulga..:lo Líe. Jcel Morales Picbardo.-Rúl:>rica. 

4074.-7, 11 y 14 nov. 

EDICTO 

JUZGADO MIXTO D~~ P:1IMERA INST M~ClA 
DISTRITO DE LE::RMA 

Pó:gina siete GOBI.a.·'.RNO" 

?J~O: ~~: . .: publicc:·:-~ó:-: po~ ::··~·~ '-'(~!'..'( :· ·.! .. ..:- lx:-hc P.~1 ~-=.-.~:18 · :¡~]~ ~r1 

"La Gn:::.~1c .:le Gco'.er:~o", '·íª'" ,·.;:- edita e'.l Toluco, Méx., :>P. ex- 
pide .;-; p~ese~te e:r. C'.uduo:: tfotza!-t~!olc6yn!l. M{,x:co, a !o>. r\'.eci- 
séis dkis :iP.'. rae~ .. ::e c::~·..!k•) de mil f'<:•:cc¡c:~lc!l :;d,:1~t::r y ocho.- 
;)ov :0 -El Pri:ns•: Sec:€>1~:io dE A::cio!;. del ]nzcado T·~~cero de 
lo C:vi\, C. Joaquín Ranúrez Escamilla.-Rübrico.- 

4075.-7, 16 y 25 nov. 

JUZGADO 3o. DE LO C!VlL GL: 2ifü.1U:A ll\iSTANClA 
DISTHiTO DE TEXCOCO 

EDICTO 
!W3E:~ V Al\GAS ALVAREZ. 

SOCORRO t·:ARVA'::,Z CASTILLO, en el ~x~ed:ente marcado 
con el ;-.;_:nerc ::t.13178. que se trcrmnc en este Juzgado le de- 
m or.d c c n .c vio o:dinorin c.v.l. !a USUCAP!ON del lote de te- 
rreno :r.t:•cadc con el número once de la manzana 41, de la 
ccrlle M0!1·.1el M. Ccntrercs de la Colo-u« ~A:éxico Prirnoro Sección, 
ubicado r>-:J este ~/unicipic qr:o mide '{ lindo: AL NORTE: 25.00 
.r.etros con .c:c 7; AL SUR: 25.00 metros ccn lote ]2; -1\L ORIEN- 
TL 40.00 metros con cclle Mani.:cl M. Ccntrercrs: Al. PON!ENTE: 
40.00 ~<:1:r0'.; con los lotes ::(:rr.f.':o:; 19, 20, 2l. y 2?. ·1 !'U superficie 
~Ot'J] e,.~ :]" ] QQ(l.Q() :J:e~;·cs CU,~:\ra:Jo2. np•oximodOl!lP.ntP.. ;gnorán· 
·!or.c· cu dcrr.ícilio :;e k~ f::-~p~ai<:r pe"'~ que ccmpcrezcc a j-..iic:o 
·lC>:··,t:o fiel t·.~c:r.:•?o ;.!.:, t~P.!r:to .::::¡as s¡gu'e:".:P.s e la último publ.- 
crrcrón de este cdic:«. qu-dcndo a disposic.ór. 'OH le secreta~!:¡ 
de este ]uzgaJo [rrs ccpios ~.imples (le] 1raslodo. 

Pwa su publ.cccíón po: tror veces consecutivcc de tres er. 
t:' :' :!kcf; pcr iódtcos Gccct-t dol Gobierno y "El Noticiero de To- 
luce". c•lí:Gr::;<:? Toluco. Méx », eíec~~·s articulo 2898 Código Civil 
·;: ;e1:te !.::? d f.;,:a¿o. ):lo!P.pcc, M6x., a 28 de octubre de 1978.- 
Doy Fé ···-r:; Secretcr:o de, ):::::gcüc. ¡, Guadalupe Florencio Va- 
lencicr. -P.:'.:b;ica 407i.-7. ¡¡ y 14 nov. 

Tl:HCER FR~'.DIO. 
r:ORTF: GB.00 M•,: Mwc~L:?o Cucdcrrcrnc. 
SUR ñfi ()() Her rnelir.do i·:?c!c Guadcnnmo. 
CH1~NTE:: !48 OC lk"l!:c G .. c:.a~ra~•.a Esqu.ve., 
p:)~Jll:t\If: 1~8::0 t.:1~. Mcu;c Gundorrcrmc Esquivel. 
Dicho t<;l~r~·::o Ec1~c ur.o superficie cproximada de una hec- 

:.:::c-a sescr.ta y cuo.ro cr n.ióracs y se pagar. contribuciones a 
:·,o:nb:e del ¡:irn:r>e>ver.:e en la Recepta:la de Rentas de Timilpan. 
ocrjo ,,: 1.Ú:;1c~o de cuenta 2'/~4·R y t.ene un vclor Iiscol de 
$10,000.00. 

JUZGAUO Mrx·;·c ::¡: ppf}.;1f.R!\ .'!'\STANCIA 
DlSTRiTO DE llLOTEPEC 

EDICTO 
l.1J\XIM!NO GUADARRAMA LAGU~~AS, promueve este [uz- 

<Jadc lr.Iorn.ncióo Ad-¡::erp~:!L,~.:'!', ;c,,pecto tres terrenos ubicados 
en Ri:ic6:i de R•.:cio, p'3:kr:( '.:ic.r.:~ ::i~ ~k.::1:cipio de Srm Andrés 
Tim ilpon. de este Díst: .to. : ¡'.m mi ::len y l.ndon: 

; R:l•'.~B PRED'.C. 
>10.::tíE: F:n 1W$ )in'E!OS l!iJOO. as y 90 !v'.!s ¡.~auro Gucrdorrrr- 

ruo Esquivel. 
SUR: 256.0J Mt¡; Roú< Becerril. 
ORlDITE: 60 00 :,~!,; Evodio Nic:o Gucrdorrcenrr. 
POfJ!E~JF. 155.00 ~!.·.:, Silver io Rcd:lguez. 
Este '.e: :01 'º t' 81~c u ·1 velo: fisco! de $1 í',000.00 y tiene una 

supe~!:,;:~ apr0Y.i~:a·~~: ciP. 30.000. M!:;, 2 .. y paga contribuciones 
bajo lo c~:Pnto nú:i:f,ro 2102-R. cr, b receptoria de Rentas d€: 
S(tn A:drés Tunilpon. 

Si::GUKDO PREr::!O 
NORTE: 400 00 W.ts. Corretcrc [ilote pec- Tolucc:::. 
SUR: 39500 Mts Esteben Cuevas N:e10 y Pcscccíc ;esús Cue- 

ves Nieto. 
~)?.!E~~:'E: '13SC ~!.'.s. Ls:i;van Cucvos Nieto. 
p~;r;:p;rr. 32130 Lcobcrdc H~· ? ~J:·.dcz. 
[;.(;he ;;:~Jio ti ane ene ~uperl'.cie cproxnr.cdc de uno hecté- 

: .... ':l ci r.cu .... ::· lct ó:·~ ns ~-~::f:1:To y cuc:rc ccnt~ór1..:aB pcqor, contribu- 
.:'o::·~ :: ···:: Ir: P.-:.~.·:.¡::t·:;>:fa de Rer.tcs ~!e Trmilpcr. bojo la cuente: 
N~!!icrc ~~~ 01-;~ c1 -~8=--·~b:-e de~ p;·c::1ovcn!c. 

DEL .. GACETA Noviembre 1 de 1978 

J>•·••'-••·~--- ~_.,.,..,...,,,~ ~4'~.,.._,_..,~_, ,,__ _ _,, '!. _, 1!'1 !l*rt-l•t-. ,_ , _ A ,.,..._,.., -'""'"""··""' ..._...,.·.~·-·~· ...,._ . ._,.,.,......,,,__ ---~ 



4082.-7, 18 y 30 noY. 

A!. St:T 15.~6 Mts. cuadrcdos con calie Industria. 
/,L :):i;::::n<:-:: 32.C~ Mts con EHc::> Sandova!. 
.!~'_. ¡'::J:.1::-:NTt: T.~ <;3 Mt~, con Hermilo Cedillo To:res. 
~~upe~~ c'.r de: 538.44 Mts2. 
P:::.:·c~ ;i::~.,::-~:::."~ ¡::;: tres v,;ce~ :-:~ :iie;: e;i diez ".!!as en los 

,.,~:: .. wfrc:·; c·::·:c: CA '.:'E: G05JER~~O y RUMBO, respectivamente 
:-•·:::<= r;:::.::'~~.:i:::.:·: .:.· ,·:e lris p·~r:;cncs que se crean con derecho al 
n:.;·:·.;'.) ;::;-::e~ e :!1.dnc'do en tfi~rnir:cs :.le Ley. Dado en el lugar 
··!· .,·. ::::··•1: e! e:'. ]1;;~nc:.'.c'. ·.'.I !.::; trcin1a y un dial> r!el mes de octubre 
:,, r ·í'. :,.-,,c-:-i·::.''>S $P-!cr.1c: y ocho.-El Tercer Secretario de 
Acu•3r<lc.:, C. JesOs Nava Muño1.-Rúbrica. 

r.~¡:..~:::rsco SILVA SUARES, pr::nnoviendo ¡:.o~ su propio de- 
:·~~ho en la Vía de ]uris2'.cci6n Voluntaria, INMATRICULACION, 
del :nr:.::i!1c :..le::1cm:nado "f,CATLJ\", ubicado en el Pueblo de 
San:o Tc~(,s Chice>naut!c, Ec:a!f'!p(;:: -:!e- Morelog, M6x., y bajo el 
exp::.h .. :te 10:'1:nr.m 1903/78, con :a!'. siguientes medidas y colin- 
d~:1cias. 

;:.;.. :\;_>¡:,-r;~: JG.3$ ~fo; c:u.:.i::l:a~ic;:;. c0:1 Arnullo F:ogoso y Ellas 
Sa:,J.c :'.']~. 

EDICTO 

; . ..!ZGADO oo. DE !.O Clí/11. DS P!:ilMERA JNSTANC[A 
~"HRl!O o:: ILAtNEPANTtA·fCATEPEC 

!::> :::.~ a:.1~0:.: c'ol Juicio E:r-:cutivo Merccmli!. expediente Nóme- 
:c ~71;77, FCr.:c·.:i:lo pcr LAMJ LAMINA, S. A. en contra de UL- 
'>L'TO G.l7,.:\J.-:::::; CF.:13ALLOS, el Ciudadano Juez de los autos se- 
:;~~;,, ~ -:.:; Do~-.;; '::,;:rs con treh'r. M1m.:l::;s de! di::J Diecisiete de no· 
v:•.1::::.':E< ¿.~ L'ck :-1ño ¡::.xa k1 -::elci:>:::ici6n d.;I remate en Primera 
,\1:~ )r.ed.a ~Je ur: l::;rno Mr.!~ca C-:>ltic !4, ve.:idido por Argostal 
A:~eros y !d::iq1· .:1,~ria de lecha veinte de noviembre de 1964, tomo 
p:.: :-ii<.-:·' <:.:0 de..; .c.;1C;tros y medio de largo con bcmcada de 65 
p 1:9 ·:+··;; y rii":nE;tro do ;1 pt:.lgm:fos Motor trífósico sin herra- 
:·r.·~ · ::-:· ~::-: c::i:--!·".':r;unto y si:t a::!ih!-::~r.t".)s pa:a su funcionamiento 
···.· •:i".'> ·::-:'o: '!F." ~ , ~~r.o ele rr!ás de :r.ed!o ui;o sirve de base para 
~,- :e,:c:tf., ·a e:. ;!::!::d de $40.DOD.00 :CUARENTA MIL PESOS ····- 
V.!W·:; M.;;.~. ·1v.:0r de! aval\10. ¡::.ericial lijado en autos. 

l\ .;·(l f-.'. t'::hl'.cm:'6:-. por tres V(;::'(<:l co:isncutivos denlro de 
:. ·.·· cío:: e:·: L: "GACETA DE GOB!F.RNO" que se edita en lo 
('.¡·:~ad d.~ T-:!uc-:1, M~i.:ico. se expide convocándose postores y 
<:' '. ::bd~ ~:· ~o ci· . .dad ce Cuaut't!án, M6Y.lco, a los primero de 
N~viemo:<i ,:-:; :ni! no· ... ecientos setenta y ocho.-Doy fe.-C. Primer 
s .. ~cr(·!a~:o Lic. Ruggiero Olivera Co:mpir6n.-Rúbrica. 

4081.-7, 9 y 11 nov. 

J!JL.3ADO DE PRIMERA INSTANCIA 
D!STRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

i-'<1:::1 su p· • .i.,,1::lcién ;;or tres veces de ocho en ocho dias 
· · .. !a ·'G:..iccto de Go!:i:o:no" qi.:.e se edita en Toluca,. Méx., se ex- 
: i. ''· ce! p:<. .. ;c~ ''~ .. ··; CiudaJ Nc:zaht.o'.cóyotl México a los veintío- 
+·:·, : .. ¡b~ r!~ cc'.;:'.".lrn de mii novec'entos se:enla y ocho.-Doy Je.- 
r:: ~>cr;-tt'.'ldo Sec~etario de Aedos del Juzgado Tercero de lo Civil, 
P. D. C. Joel G6mez Trigos.-Rú:Orica. 4080.-7, 16 y 25 nov. 

Jl...ii,GADO 2'.;. f'.: LO C!VIL DE PRl~v1ESA INSTANCIA 
ui~TRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

L .JlSA GOl,fi:Z DI: V ALDi::Z y ALICIA GOMEZ DE ROMERO. 

¡. C~:,¡.) G0;-1..EZ LEZAMA, e.n e! expedien1c marcado con el 
:.~.;.\.;:~. 2tZ2.':'.;7il, 0;\e se '.ra:nita c-r: esto Juzgo<.!o le demanda 
':: :::: Vlc: O:rl::i..,r'0 C:·d la USUCAPlON del lote de terreno mar- 

<.:(t: J ·:.0:1 el ::ú:::e~o 39 de !a Manzana 60 Super Ampliación 44, 
Jf; .a :_;olon'.o Ainplioción V¡cente VJlada, de este Municipio que 
:;;; •~ y li::d: .. <: F. l':ORTE: lí 00 M'.s. con lote 38; AL SUR: 

117.00 

~.~ •. '.-.r.:; .. :_J~';,~'.r. ;\L CR[H;TE 9.0G Mts., con calle Azcopotza.lco 
A•. :· .. ~!·.:\T:: 9~') Mts., c::in lo'e 14; lg:iorá1:dose su domicilio 
sP le E'' - 9lc'."~ ;x;r;c. que compcrnzcC1 Juicio dentro del término de 
::·~:n.kr .;;ias sicp•:entes a la última publicaci6n de este Edicto, 
qL~r·~(l .• ::::o a di:;po;;:ci6n en la Secrei ::rr!a de es:e Juzgado las c:c:r 
;.:e::: s·ni)le.> J.:-1 ~~oslacb. 

No9Íembre "1 de 1978 

JUZGADO 60. DE LO Cl1.'!I. :.·!: Pflí:i'.E?J\. :~:s·;':\NCIA 
DISl"RITO DE Tl'LNcPAl-./TLA·ECAiEPK 

EDICTO 
ANT'.):.110 COFT~Z SM:(:!lf'.7. ~·o:noviF.:1~0 por st; propio 

(icre~ho en la vía ,_:,•:· '.l:RISDICC!O:: \i :>Ll:~: :· Am.;.., INMATRICU- 
LAC!O?-~. del terreno ~er.orr.i!"~~:l~i TEX!\ Y f (;! .• T;1't.A, <ps• se en- 
cuc:it:a ub.codc en ~l p·..1el:-:o ,.; r- , Tu!;: ~tk~·. Mu:--i~'í):o de F.ca- 
te pee dr: Morelca. Méx::::ü. ck .:.;ta )'.¡·i:.<l··.~:~;ó1·.. boj:-: el ex- 
pedie n:e r.ú.c ero lfl37 /78. con !•.'.1:; rr . .-.,_::¿as y c:.'!'.:-da~cias si- 
quientes: 

Al. NORTE· E!~ t·es l:'ltr.::;s, .0• v'.r.,<:!:o er: 17.00 metros linda 
con luon Cor t.-z. P-1 sequndo er, .)l.GD :cv:,~:; li1:da Iuor. CoT!e7., 
e; tc .cc;o en 12i .6Q metros l!r.·:i:J cr:.:1 SQ1om6:·, Lópoz. 

/,L SU:1: Fn des tremes. e: µr~; ..• .:» .:.::. ;sS.80 ·:t:c:;·o!-: linde con 
Sah:nún L:S:;-:e:".. ei sE'gun•io ···n 33.G.'i mc tros !i::ia con Salomón 
Lópoz. 

AL 0~'.El,;TE: En rio!:. 1:ci~1:.':. ol prirnero ~,., /,•1.:Síl r;:~·trr:s, !in- 
.ío con Fel.c.cr.o Porv.ro. el ;;Agur:-lo en 21.40 melrcs lindo con 
Felipe Hernóndez. 

AL ?OK!ENT~·;: En dos •:·n::!1.s. e! ;.:·i:1·.;;r::; en lD3.50 1~1et:os 
linda c:on Ar.::::-:.:::; Co:!ez. Sb·.chf.!;: el fcP.<pr.dc er: 43 ED me!ros 
!ir.da con ]uari ~ortoz. 

F.I t<.rrén.:> ::·=::e: u::o ~·.:;:·" : ,;i ... ·>; '5.~3~> '.:Q : 1~,trcs cuadrc¡:ks, 
pcJ~ .1 publ:car!;·~ por tri?~ VC'~-:-~ ··l~ d:f!:". o:. ~;cz dias en los pe- 
rié,;'co!l Goceta c:.e Gobic::.o <for ::'::;fa-:!c y '.~t:mbo r¡i:e ~P. ec!itmi 
rnspec:iv:":tmente '-'fl Toh.:ca -¡ Tluhc,;i~r.!···1. ¡::m".l cc::ocimie.:itc ::le 
km pP.:so:'las q_uc se r.:·eo~·l con n'l2:<':'. ;~A:-~·cho, se p;€'·sc~.~c:-i ':t 

deduc:do ·~1: •G r;i'·,c.< ::l•: L~y. Dcdr.: c-n el bzga:.!c Soxto de le 
Civil d-:- P·iir.n~'..:: hsto:1ci:i de! Dist:!'.-:- Ju.~ic!c! do Tl1~b"r'<'.tll!!a. 
con ~.:sidenc;fl e:; F.ca:epec :l.e M-,r··:·k; r.~:: .. c!o •le '.1h·ko. <1 los 
tre: nto dio~ del :nes J.c octucre de r.1 ': :i::vw:i•··i: '.0~' ,~e::··•1: '·l y ochn. 
El C. Tercer Secretcr:o, C. Jesús Nava Muñoz.-R·.'.lbrica. 

4083.-7, 18 y 30 nov. 

JUZGADO 3o. DE LO CIV:L DE PRIY[RA INSTANCIA 
DIS'tRITC DE TEXCOCO 

EDICTO 
JULlA HERRERA TRUJILLO: 

MARTHA !SJ\BEL ROMERO, cr, el expediente número ···~···- 
2070/978, que se· !ramito en este Juzgado, le dernoudcr en la vla 
Ordínar!u Civil le Usucapión del lote de terreno número 23, Man- 
zcnc 89, Co.onín ~/iéxico. Primera Sección ubicacio en este Mu- 
nicipio ore rni..e ·1 linde: AL NCRTí::: 25.00 Mis., con lote 24; 
AL SU?. 25 00 M ts., con lote 22; AL CRIENTE: 10.00 Mts., coa lote 
7: Al. PO!i!L:NTE: 10.00 Mts. con Calle con una superficie total de 
250.0D Mts. Cuadrados. lgr:o:b:dose :a: domicilio se le emplaza 
para que ccmporezcc a Juicio dentro de los treintn dios siguien- 
tes a la ú.ti.no pubJ¡·~c:·i:J, .. Je 0rH·.~ r.dícto, q·~edc1·(!0 en la Se- 
cre torlo de este Juzg<.::2<.> u ,;t: .:fa;-:¡osic:ó:-, los copica del traslado. 

?ara su publicoción por tres veces de ocho e~, ·Jc:ho dios en 
"L:1 ::>aceto de! Gobierno" c;ue ,;e cc:iia en Tcluco. México, se ex- 
pide el presente en Cíudod Netzcrhuerlcóyotl, México. a los veinti- 
trés días del .ncs de octubre de mil novecientos se:"n:a y ocho.- 
Doy ie.-EI C. Tercer Secretorio de A::::bs, P. D. Fernando Terrón 
López.-Rúb;;ca. 4D78.-'l. 16 y 2S nov. 

JUZGADO 3c. u=: LO CT\ijl, r.r ~:í3ifvf?.i\A INSTAi·:CIA 
DlSTR!TO D~. rrxcoco 

EDICTO 
JULIA HERRERA TRU)ILl.0: 

MART!N AGUERO TOLENTINO. er, el expediente número ..... 
2166/978, que se tramita en este Juzgado le demondn en la via 
Ordinorio Civil la Usucapión del lote número S. Mar.zona 77. Co- 
lonia México. Primera Seccién ubícodo en este Munic.pio que mi- 
de y lindu: AL NORTE: ID.CD Mts.. ccn Calle A!... SüR: !O.CD Mts., 
cor; lote 6: J\L ORtn~TE: 25.00 Mts .. con Calle; AL PONIENTE: 
?.5.·:JO lvli: .• con Jete 4; Con une cupcriic.e de 250.00 Me:ros Cuc- 
cl;a:1c.;. lgno~6nciose su domicil:c. se :o Amplcrza pcrc que com- 
r.orezcc :::r Juicio -íentro c:ie !o!:' :~P.ir:to c!bs sigu!~:.!es o la último 
puoliccción de e ste t•c'-lcto. c·.:e::CTndo en lo Secretoria de este 
Juzgcdc a su disposiciór. las :-:cp:a~· simples ::!el !ras!~do. 

Pero su ;::u!JJi.:::acíó:1 p•);· .ros v'' c:e:'.' de ochc en ocho :1íCTs en 
"Lo G'.Jceta del G:ib'.<::·:!~/' q1;'·' se edito en Tolucc. ~-16Y.:co. se ex· 
pide e l ;:i:es~nle •::1 C;•;-l11'~ No':o:-::h·inldyotl. .Méxíco, a los vein- 
~:t~é" días dt?I ::r.ci> ¿" octubro -le :r.i! novecientos setenta y ocho. 
-Do;· fe.--El Terr.e~ Scc·e1n:~c •.:e Aedos. lu:r.gcdo Tercero Civil, 
P. D. C. Fernando Terrón Lópeio;.-RJb:ica. l:D78.--7. 16 y 25 nov. 

GOBIE~NO --------------------------------··-··---~·---- DEL •GACETA Pd:gina ocho 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE HACIENDA 

DELEGACION EJECUTIVA HACENDARIA 
ZONA NORESTE 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
PRIMERA CONVOCATORIA DE REMA TE 

PRIMERA PUBLICACION 
A LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE NO- 

VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, 
en el local que ocupa la Delegación Ejecutiva Hacen- 
dorio de Ecatepec de Morelos, México, sito en Av. Juá .. 
rez Sur No. 3 se rematará en PRI:MERA ALMONEDA y 
al mejor postor en !os términos de los Artículos 133, ! 34 
y 138 del C6digo Fiscal vigente en el Estado de México 
el siguiente bien inmueble: 

FRACCIONAMIENTO EMILIANO ZAPATA PRIMERA 
SECCION el cual fue embargado con todo 'o que de 
hecho y por derecho le corresponda así como los dere- 
ches que se '.engan sobre el mismo, con una superficie 
aproximada de 481.500.00 M2. (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL QlnNIENTOS METROS CUADRA- 
DOS), y las medidas y colindcmcíos siguientes: Al Norte 
3'/0.00 Mis. y 290 00 Mts. con Colonia Diez Ordoz 300.00 
Mts. con la Colonia Viveros y 750.00 Mis. con la Colo- 
~ia Olímpica; Al Sur 770.00 Mts. y 70.00 Mts. con la Co- 
'.c-:1iC' Estrelle, 350 00 Mts. y 250.00 Mts. y 300.00 Mts. con 
predios baldíos: Al Oriente 250.00 Mts. con Av. Central 
y al Poniente 150.00 Mts. con Colonia Granjas Valle de 
Guadalupe Secc. "B". Dicho inmueble se encuentra ubi- 
cedo en Ecctepec de Morelos, México. 

EL INMUEBLE NO REPORTA GRAVAMEN. 
El citado Fraccionamiento fue embargado por con- 

copto de adeudo de impuesto sobre Frcccíoncmientoa 
y reolizcción del mismo, que debe el propietario o pro- 
pietarios de dicho bien inmueble al Fisco del Gobierno 
dr-il Estado de México. según liquidaci6n que a la fecha 
asciende a la cantidad de $ 79'87 4,824.00 (SETENTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUA- 
TRO MIL OCHOCIENfOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 
M N.), más les gastos de remate y vencimientos peri6- 
dcos que se causen en los términos del Artículo 95 del 
e: ·adc or denomiento Fiscal. 

1Es base para el remate del inmueble descrito, '.a 
ccntidcd de$ 43'335,000.00 (CUARENTA Y TRES MILLO- 
NES TRESCIENTOS TREINTA y CINCO MIL r=sos 
OC!/J 00 M. N.}. volor pericial del mismo y es postura le- 
qd la que cubra !as dos terceras partes de dicho volir 
de conformidad con los Artículos 135 y 141 del ordene- 
miento Fiscal mulri'ctodo. POR LO QUE SE CONVOCAN 
POSTORES. 

F.catepec de Morelcs, Méx., a 30 de octubre de 1973 
NOTA: Háqanse las publicociones y los notíficcc:o- 

nes de ley necesarias. 
A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DELEGADO EJECUTIVO HACENDARIO. 
RAUI. VELEZ GARCIA.-Búhrice1, 

Pé!gina nueve GOBIERNo·· 
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A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DELEGADO EJECUTIVO HACENDARIO. 
RAUL VELEZ GARCIA.-Rúbric<ti. 

L base para el remate del inmuoole descrito. '.'.:! 
contidcd de s l 8'000,000 OC (DIECIOCHO MILLONES), 
vo'or pericial del mismo y P.S postura legal. la que cu- 
bre las dos terceras partes de dicho valor, de conform'- 
dad con los Artículos 135 y 141 del ordenamiento Físccl 
muhicitcdo. POR LO QUE SE CONVOCAN POSTORES 

Ecctepec de Morelos. Méx., a 30 de octubre de l 978 

NOTA: Háganse las publicaciones y las nctificccic- 
nes d~ ley necesarias. 

El citado Frccc.cncmiento fue embargado por con- 
cepto de adeudo de impuesto sobre Fraccionamientos y 
rechzocién del mismo, que debe el propie xrrio o pro- 
pietcrios de dicho bien inmueble al Fisco del Gobierno 
del Estado de México, según liquidación que a la fech-r 
asciende a la cantidad de $ 33'177,500.00 (TREINTA Y 
THES MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL QU!- 
NffNTOS PESOS 00/100 M. N.), més los gastos de re 
m~·,--. y vencimientos periódicos que se causen en les 
términos ::!el Articulo 95 del citado ordenamiento Fiscc'. 

EL INMUEBLE NO REPORTA GRAVAMEN. 

FRACCIONAMIENTO EMILIANO ZAPATA SECCION 
"I;", e! cual fue embargado con todo lo que de hecho 
y por derecho le corresponda así como los derechos que 
f'e ie·r:gan sobre el m'smo, con una superficie aproxima- 
da de 200.!:JOO.OO (DOSCIENTOS MIL METROS CUADRA· 
DOS) y las medidas y colindancias siquientes: Al nor- 
~e 400.00 Mts., con la Colonia Estrella Al Sur 400.00 Mts.. 
con le Colonia Jardines del Tepeyac, Al Oriente 500.00 
M~s, con predios baldíos Al Poniente 500.00 Mts., con 
Colonic Jardines del Tepeyac. D'cho inmueble se en- 
cuentrc ubicado en Ecatepec de Morelos, México. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXJCO 
DIRECCION GENERAL DE HACIENDA 

DELEGACION EJECUTIVA HACENDARIA 

ZONA NORESTE 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

PRIMERA CONVOCA TO RIA DE REMA TE 

PRlMERA PUBLICAClON 

A LAS TRECE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE NG- 
V EMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, 
en el local que ocupa la Delegación Eiecutívc Hocen- 
dcrio de Ecatepec de More.os. México, sito en Av. Juá- 
rez Sur No. 3 se remctcrc en PRIMERA ALMONEDA y 
a! mejor postor en los términos de los Artículos 133. 134 
y 138 del Código Fiscal vigente en el Estado de México. 
e! siguiente bien inmueble: 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

"GACETA DEL Noviembre 7 de 1978 
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1 
1 ATENTAMENTE l INSTITUTO DE ACCION URBANA E INTEGRACION SOCIAL. 

1 T oluca, Méx ., noviembre de 1978 . 
... ..iO'"'J"'..iO'"'J"'...rJ"'~J~J"'J"'J"'J"'~J"'J"'J"'J"'J"'J"'J:rJ"'J"'J:rJ"'J"'J"'~..OC~ 

a partir de esta fecha 

ADMINISTRACION DE RENTAS 
DE TOLUCA 

Con el afán de servirle como merece, le 
encarecemos cubrir sus vencimientos a 

cargo de este 1 nstituto, en la 

A U RIS 

ESTIMADO 
CLIENTE 

~ . - 

Noviembre 1 de 1978 "GACETA DEL GOBIERNO" Página diez 
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C. P. LADISLAO ZE.PEDA MENA.-Rúbrica. 

EL DELEGADO EJECUTIVO HACENDARIO. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

A T E N T A M E N T E. 

Cd. Nezahualcóyotl, Méx., Noviembre 3 de 1978 

Haciéndose una búsqueda en los crchlvos de la Olí- 
cinc Rentística a que. corresponde jurisdicc:onalmente 
el Fraccionamiento "DR. GUSTAVO BAZ PRADA", se 
encontró omiso el registro del domicilio del propíetcr:o 
del mismo y el rsgislro de la citada Unida:! Habitacio!1al 
antes dicha, por lo que de conformidad con los Artícu- 
los 79, fracci6n X y 82 Frocción lI inciso b) del Código 
Fisco' vigente en el Estado de México, sírvcse usted se- 
ño'cr domicilio legal dentro de! Estado dentro del plozc 
que comienzo a partir de la publicación del presento 
hosto el dío de la fecha que a continuación se mene.o- 
na y de no hacerlo ésta Delegación Ejecutiva Hocendc- 
ria Zona Oriente, lo cita para que comparezca perso- 
nalmente a las Once horas del día 10 de noviembre de 
1978, en las Oficinas de ésto Dependencia ubicada en 
A v. Sor Juana Inés de la Cruz Número 546, esquina ccn .. . 
Avenida Chimalhuacán en la Colonia Benito Juáre+ de 
Cd Nezchuclcóyotl, Estado de México, con el objeto de 
dorlo a conocer el incumplimiento de sus ob¡;gaciones 
Fiscales derivadas del desarrollo urbano citado; opercí- 
bido que de no señalar domicilio ni presentarse, se !e 
hcré do su conocimiento a través de las subsiguientes 
pubhcociones, conforme a la Ley de la ma!eria. 

PROPIETARIO DEL FRACCIONAMIENTO 

''DR. GUSTAVO BAZ PRADA" 

RANCHO SAN JORGE, A YOTZINGO. MEX. 

C. REPRESENTANTE LEGAL Y /O 

CITATORIO 

DE CD. NEZAHUALCOYOTL, EDO. MEX. 

DELEGACION EJECUTlVA HACENDARIA 

GOBIERNO DEl ESTADO DE MEXICO 

Página once GOBIERNO" DEL 
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Ecotcpec de Morelos, Méx .. a 30 de octubre de 1978 

NOTA: Háganse las publicaciones y las notificocio- 
nes d~ ley necesarias. 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

DELEGADO EJECUTIVO HACENDARIO. 

RAUL VELEZ GARCIA.-Rúbric~ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA 

DELEGACION EJECUTIVA HACENDARIA 

ZONA NORESTE 

EC.A.TEPEC DE MORELOS, MEXICO 

PRIMERA CONVOCA TORJA DE REMATE 

PRIMERA PUBLICACION 

A LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE NO- 
V!FMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO. 
en el local que ocupa kx Delegaci6n Ejecutiva Hacen- 
doi ia de Ecatepec de Morelos, México, sito en Av. Ju6· 
rez Sur No. 3 se rematará en PRIMERA ALMONEDA y 
al mejor postor en los términos de !os Artículos 133, 134 
y 138 del Código Fiscal vigente en el Estado de Méxi- 
:::.1 el siqu'ente bien inmueble: 

FRACCIONAMIENTO EMILIANO ZAPATA SEGmr. 
DA SECCION e! eucl fue embargado con todo lo qL11::- 
do hecho y por derecho le corresponda osí como los 
de! echos que se tengan sobre el mismo, con una su- 
perficie aproximada de 206,000 Mts2. (DOSCIENTOS 
SEI~ MIL METROS CUADRADOS), y las medidas y ce- 
lindcncíos siquientes: Al Norte 900.00 Mts. con la Co!D- 
nia Granjas Valle de Gucrdclupc Secc. "A'' Al Sur 900.00 
M's con Colonia El Chomizol: Al Orienle 230.00 Mts., 
co.; Colonia Granjas VALLE de Guadalupe Secc. "A'' 
Dicho inmueble se encuentro ubicado en Ecatepec ~e 
Morelos, México. 

EL TNMUEBLE NO REPORTA GRAVAMEN. 

El citado Fraccionamiento fue embargado por con- 
cepto de adeudo de impuesto sobre Fra~cion:rmieniC's 
y realización del mismo, que debe el .prop1etar10 º. pro · 
pietorios de dicho bien inmueble al Fisco del Gobíe-no 
de! Estado de México. según liquidcc'ón que a la fecho 
csciende a la cantidad de $ 34'172.825.00 (TREINTA Y 
CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y COS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 001100), más les 
oostos de remate y vencimientos periódicos que se cou- ser. en los ~érminos del Artículo 95 del citado ordeno- 
miente Fiscal. 

E~ base para el remate del inmueble descrito, 1a 
ccntidod . de $18'540.000.00 (DIECIOCHO MILLONFS 
QU!NJENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/IOO M. N.). va- 
lor pericial del mismo y es postura legal. !a que cubre 
las dos terceras partes de dicho valor, de conformidad 
con los Artículos 135 y 141 del ordenamiento Fiscal mul- 
tlcitado. POR LO QUE SE CONVOCAN POSTORES. 

''GACETA Noviembre 7 de 1978 
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Oficial Mayor de Gobierno. 
l ic. ENRICUE DlAZ NAVA. 

Secretorio General de Gobierno, 
C. !=>. JUAN MONROY Pf.REZ. 

Gobernador Constltuclonol del Estado, 
Dr. JORGE JlMENEZ CANTU. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

4066.-7 nov. 

A T E N T A M E N T E. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCJON. 

EL DELEGADO EJECUTIVO FISCAL 

FAUSTINO SANCHEZ PINTO.-Rúbrica. 

C. Satélite, Méx., noviembre 3 de 1978 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 82, 
F1 acción II inciso a) del Código Fiscal vigente en el Es- 
tado de México, esta Delegación Ejecutiva Hocendcr.o 
Jo CITA A USTED para que comparezca personalmente 
a las 12.00 horas del día diez de noviembre de 1978, 
en el cruce que forman las calles de Río Bravo y calle- 
ión de: R!o Mlssisipí. frente al Deportivo de dicha Co- 
lonia y a un lado de la Escuela Primaria Urbana "R~- 
surqimiento Ar~ículo 123", a efecto de llevar a cabo lo 
Dil!gencia de Embargo que por adeudo al Fisco del Go- 
biei ne del Estado reporta el inmueble en cuestión y cu- 
y".> monto a la fecha osciende a la ccmtidad de ·-·-. . 
$ 7'5/8,356.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PE- 
SOS 001100 M. N.), por concepto de Impuestos y Dere- 
chos sobre Froccioncrnientos y demás accesorios legc- 
les. apercibido que de no presentarse en el dío y hor-r 
seña.lados, la Diligencia de Embargo se practicaré- ante 
la presencie de la autoridad competente. en los térmi- 
nos del Artículo 103 del Código Fiscal del Esíodo. 

CITATORIO 

C. REPRESENTANTE LEGAL 

Y /O PROPIETARIO DEL FRACCIONAMIENTO 

DENOMINADO ''COLONIA PROGRESO" 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA 

DELEGACION EJECUTIVA HACENDARIA 

DE NAUCALPAN 

El oxpresodo Frcccioncmiento Iue embargado pv: 
concepto de adeudo de Impuesto sobre Fraccionamier:- 
tos y Realización del mismo que debe el propietario -:; 
propietarios de dicho bien inmueble al Fisco del G::> - 
bierno del Estado de México según liquidaci6n que o 
la fr.cha oscíendc a la cantidad de $ l'710,0?.L25 (U!; 
M1.LLON SETECIENTOS DIEZ MIL VEINTIUN PESOS 251 
]00 M N.), más los gastos de Remete y vencimientos 
peródicos que i;~ causen en los tórmincs d~! Articule 
!IS ue>l citado C6digo Fiscal. 

Es base poro el Remate del inmueble descrito. !(.( 
contidcd de $ 609.000 00 (SEISCIENTOS NUEVE MIL PE .. 
SOS 001100 M. N ), Valer Fiscal ·cel mismo y es p0·3t•J.iQ 
lecc! kr que cubra las des terceres perles de dicho v-i- 
lcr. de conlormic!ad ccn los Artículos 135 y 141 del 0"- 
dcnornicnto Fi!'ca1 mult'citodo. !'OR LO QUE SE CO?·! · 
VOCAN POSTORES. 

Cd. Nezchuolcóvotl. Méx., Noviembre 3 de 1978 
A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DELEGADO EJECUTIVO HACENDARIO. 
C. P. LAD!SLAO Z~EDA MENA.-Rúbrica. 

4065.-7 r.cv. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

D!EECCION GENERAL DE HACIENDA 

DELEGACION EJECUTIVA HACENDARIA 

DE CD. NEZAHUALCOYOTL 

PRIMERA CONVOCA TORTA DE REMA TE 

PRIMERA PUBLICACJON 

A LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE NO· 
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, 
en el local que ocupa la Delegación Ejecutiva Hacen- 
dcr:o de Ciudad Nezahualc6yotl, Méx .. silo en Avenido 
Sor Juana Inés de la Cruz Número 546, esquina con Av;__~- 
nido Chimalhuacán, de la Colonia Benito Juárez en Cd. 
Nezchuclcóyotl, Estado de México, se rematara en PRI- 
MERA ALMONEDA y al mejor postor en los términos 
de les Artículo 133, 134 y 138 del Código Fiscal vigen te 
en el Estado, el siguiente bien inmueble: 

FRACCIONAMIENTO "SAN MATEITO", el cual :a~, 
'embargado con todo lo que de hecho y por derecho le 
corresponde. asi como los derechos que se tengan so- 
bre el m'amo, con una superficie <le 10,150.00 M2. (DIEZ 
M!L CIENTO CINCUENTA METROS CUADRADOSl, y 
aprcximadamente las 5¡guientes medidos y colindanci~s: 
Ai Norte en aproximadamente 75 Mts., con la Colonio 
Ancol Veraza y 70 Mts., con Callejón sin nombre y le 
Colonia Juórez Pantitlán: Al Sur en aproximadament:. 
145 Mts., con la Colonia Ju6rez Pantitlán, Al Oriente en 
ap1oximadamenle 70 Mts .. con la calle Nezahualpilli y 
la Colonia Auroritc: y al Poniente en aproximadamer.1r: 
70 M'.s., con la Colonia Juárez Panlitlán, dicho ínmuebli 
se encuentra ubicado en Cd. Nezahualcóyotl, Estado de 
Méx'cc. 

EL INMUEBLE NO REPORTA GRAVAMEN. 

GOBIERNO" 
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